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Y para que sirva de citación a “Univen
2000, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.845/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secreta-
ria de lo social del número 39 de Madrid.

Hago saber: Que por acta dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instan-
cias de don Juan Antonio López Parra, don
Antonio Aguayo Calderón y don José Serra-
no Guapo, contra “Ropero Pinturas, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 963 de 2009,
se ha acordado citar a “Ropero Pinturas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 27 de enero de
2010, a las diez cuarenta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 39, sito en la calle
Princesa, número 31, primera planta, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ropero
Pinturas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.893/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secreta-
ria de lo social del número 39 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
el día 23 de julio de 2009, en el proceso se-
guido a instancias de don Jesús María Sán-
chez Gil, contra don Santiago Aznal Martí-
nez, “Litocénter, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por cantidad, registrado con el número 898
de 2009, se ha acordado citar a “Litocénter,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 25 de enero
de 2010, a las diez y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-

do de lo social número 39, sito en la calle
Princesa, número 31, primera planta, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Litocén-
ter, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.895/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 186 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Montesinos Gutiérrez, contra
la empresa “Chimenaire, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado de insol-
vencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Chimenaire,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia parcial, por importe de 2.131,75 euros
(al constar en autos entregados al actor, don
Francisco Montesinos Gutiérrez, la suma de
288,87 euros). Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Ana Victoria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Chimenaire, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.055/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 608 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ioana Carmen Stancu, contra la empre-
sa “Da Giuseppe Ristorante Italiano, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Se tiene por desistida a doña Ioana Car-
men Stancu de su demanda, procediendo al
cierre y archivo de las presentes actuacio-
nes, previa notificación de la presente reso-
lución a las partes, y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Da Giuseppe Ristorante Italia-
no, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.045/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.050 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Gómez Macías, contra la empre-
sa “Orcauto Mantenimiento Integral del Au-
tomóvil, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Que procede aclarar el fallo de la senten-
cia dictada en los presentes autos de fecha 6
de mayo de 2009, debiendo quedar el mismo
redactado en los términos siguientes:

«Estimando la demanda interpuesta por
don Emilio Gómez Macías, contra “Orcauto
Mantenimiento Integral del Automóvil, So-
ciedad Limitada”, en reclamación de canti-
dad, debo condenar y condeno a la empresa


